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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Nwn: 

2 8 f OVIEt.18 E 197 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle, muy cortésmente, 
que la Ley mediante la cual se concede una pensi6n del 
Estado de trescientos pesos oro (RD$300o00) mensuales,­
ª la señora Matilde Pasteriza Vda. García Godoy, ha si­
do promulgada en fecha 29 de noviembre en curso y regis 
trada con el Noo 57.- -

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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o promul da en techa 26 4• noviembre en curso y re !. 
trada oon el o. 5?•• 
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ecret 1o dm1nistrativo e la r si nci. 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

• • 

2 8 NOVIEMBRE 1970 

• 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE L A R-EPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
25 de noviembre de 1970 

000505 

Dr. Adriano • Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio Nool05, de fe­
cha 17 de septiembre del año en curso, junto al cual 
después de haber sido aP,robado por el Senado remiti6 
usted a esta vámara de Di~utados el proyecto de ley 
por medio del cual se concede una pensión del ~stado 
de RD$300.00 mensuales a la señora Matilde Pastoriza 
Vda. García Godoy. 

Este proyecto fue aprobado en sesión de esta mis­
ma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales de lugar. 

nt 
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SENADO 
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Santo Domingo de Guz ~, D. l. 
25 de no i br d 1970 

000505 

Dr. Adriano • Uribe ilva 
Presidente d 1 en do 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

viso a u~t d recibo des oficio 0.105, fe-
ch l? de septi br d 1 año en curso, junto al cual 
después de haeer sido aP,robado por el Sen do re iti6 
usted a esta ámara de Diputados el proyecto de ley 
por medio del cual se concede un.a pensi6n del •st do 
de RD 300.00 mensu les la señor atilde P storiza 
Vd. G reía Godoy. 

Este proyecto fue aprobado en sesi6n de esta is­
a fecha y re itido al oder Ejecutivo para los fine 

constitucionales de lu ar. 

nt 

Atent ent, 

tilio A. Guzmán F rnruidez 
President 
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PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

Nwn17430 

Al 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. í 

2 ABR.1910 

Como es de conocimiento general en las prime­

ras horas del día 20 del mes de abril en curso, fa -

lleció súbitamente en esta ciudad, el Dr. Héctor Gar 

cía Godoy, ex-Presidente Provisional de la República 

y candidato a la Primera Magistratura del Estado por 

el Movimiento de Conciliación Nacional (MCN). 

El Dr. Héctor García Godoy prestó importantes 

servicios a la RepÚblica, como estadista, al presidir 

los destinos de la RepÚblica en horas aciagas y difí­

ciles y conducir al electorado nacional a la celebra­

ción de unos comicios libres que culminaron con la 

instauración en el Poder del régimen que actualmente 

riJe los destinos públicos. 

Distinguióse, además, el prominente hombre pú­

blico recientemente fallecido, como diplomático expe­

rimentado, tanto en su condición de Secretario de Es­

tado de Relaciones Exteriores, como en su calidad de 

Jefe de Misiones Diplomáticas de la Re.pública acredi­

tadas ante diferentes Gobiernos de América y de Euro­

pa, y de Delegado, representante del país, en varias 

Conferencias Internacionales de diversa Índole. Fué 

también distinguido economista, interesado siempre en 

el desarrollo comercial e industrial del país y en la 

solución de los problemas que en esos campos afectan 
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a la economía nacional, muy especialmente en lo que 

atañe al azúcar y sus derivados. 

Como político de ideas avanzadas y liberales, 

preconizó la conciliación entre sus conciudadanos y 
. . 

no incurrió nunca en sus pronunciamientos públicos -

en excesos ni en diatribas contra aquellos que no co 

mulgaban con sus ideas políticas. 

REPÚBLICA DOMIN ICANA 

La desaparición del eminente ciudadano de quien 

hemos trazado losbr>evísimos rasgos biográficos ante­

riores, compromete al Gobierno Nacional a contribuír 

en algo al sostenimiento económico de su desventurada 

viuda e hijos, con la asignación de una pensión men-­

sual que les sirva de ayuda para sufragar los gastos 

que les ocasionen sus más perentorias necesidades. 

Es por esos motivos que me permito someter a la 

consideración del Congreso Nacional, por conducto de 

ese alto cuerpo legislativo de su digna presidencia, el 

anexo proyecto de ley mediante el cual se asigna una 

pensión del Estado de RD$300.00 mensuales,a la señora 

Matilde Pastoriza Vda. García Godoy, esposa que fuera 

de tan prestante ciudadano, con la seguridad de que ob 

tendrá los votos afirmativos de los señores legisla­

dores. 

C/' -PA~ Y _'ñf-BERTAB. 

~T ~d ~ Manuel Ramon Ruiz eJa a. -



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

VISTO el artículo 8 de la Ley No.5185, sobre Pen 
siones Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de -- -
1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de -
trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales, a la seño­
ra Matilde Pasteriza Vda. García Godoy. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de 
Gastos Públicos. 

DADA, etc . .......... . 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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